
N úm . 14.MIERCOLES I  o DE FEBRERO DE 1854. #  Cuartos.

E l  B o le t ín  Oficial, sa le  los L u n es ,  
M iércoles y  V iernes de  cada sem an a .

L a s  rec lam ac ion es  que no ven g a n  
fran cas  no se  a d m itirá n  en  e s ta  r e 
dacc ión .

S e  a d m ite n  suscric ioncs n i  esta  
capital en  la  Im p re n ta  de  la Union,  
á cargo de  lus socios.. N ico lás  S o le r , 
Rafael S ern a ,  S ebast ian  R u iz  y  Joa
quín D iaz, ca lle  A n t ig u a  del correo,  
núm \  *

SVvtícttto í»e ©ficto.

OOBISRHO DE LA P R 0 7 1 HCIA DE ALBACETE.

C IRC ULAR NUM ERO  9.

p. ¡a Gaceta de Madrid número 5 55  corres- 
. ipnle al dia 1. °  de Diciembre próximo pa- 

l)0l¡ „ halla inserta la Real orden siguiente.
SOd“E?iermla. S. M. la Rema (Q. D G.) de la
in.siva costumbre a r r a ig a d a  en muchos puch os 

esa provincia, por la cual, apenas alzados los 
frutos de las mieses que bajo una cerca tienen  
pnlre sí diversos propietarios, se abren las bar- 
rp rn  v se rompen los cierros, entrando a pas- 

ios manados como si fuera terreno común; 
ofendiendo á que de esta suerte, al paso que se 
t i r o n e a n  sobremanera las expresadas barreras y 
cerraduras, que es  preciso recomponer y aun re- 
ponstruir todos los años; y sobre todo a que con  
L e  sistema (al cual con tanta exactitud cuadia  
el bárbaro nombre de d e r r o t a s e n  que es cono
cido,!, se imposibilita la duplicación y aun la ro
tación de cosechas, el plantío de viñedo y arbo- 
. i y el cultivo de prados artificiales, sin los 

ualés es imposible el fomento y mejora de toda 
01 ia(]e i-ía; considerando ademas que esta e s  una 
ím m e io n  qu0 se ^aee sobre la propiedad priva- 
, ,nie las leyes sancionan y aseguran, y que  

« 3 * deber del Gobierno hacer que obtenga un res
peto inviolable; oída la sección  de Agricultura del

Real consejo de Agricultura, Industria y Comercio,  
y de conformidad con su d ictam en, se ha dig
nado S. M. dictar las disposiciones siguientes: 

Primera. Quedan expresa y terminantemente  
prohibidas, así en esa provincia corno en hutas las 
tiernas en que estuvieren introducidas, tas ti ama
das derro tas  de las mieses, ó bien el abrirlas al
zados los frutos para que entre á pastoríos el 
ganado de todos los vecinos. Esta prohibición es 
bajo la mas estrecha responsabilidad | del Alcalde 
y Ayuntamiento que autoricen ó consientan cual
quiera conliavencion , cuya responsabilidad les exi
girá V. S. dando cuenta á S. M.

Segunda. Correspondiendo el aprovechamiento  
exclusivo del terreno á su propietario, ó al colo
no que le cultiva, solo previo el unánim e  con
sentimiento de lodos los propietarios y colonos de 
la mies (e l  cual habrá de constar por escrito), 
podrá autorizarse la apertura de la misma; pero 
en el bien entendido de que bastará la negativa 
ó el hecho de no haber dado su consentimiento  
explícito uno solo de los mencionados propietarios 
ó colonos, para que no pueda autorizarse la derrota.

Tercera. Aun precedido este unánime consen
timiento, no podrá verificarse la apertura de la 
mies, sin que preceda la aprobación de "V. S. 
insertándose con un reextracto del expediente  
en el Boletín  de la provincia, y dando V. S. 
cuenta á la Dirección general de Agricultura, con 
remisión de un ejemplar del citado Boletín.

Cuarta. Ademas de ejercer V, S. y los Alcaldes 
la mas exquisita vigilancia para el cumplimiento 
de estas disposiciones, los delegado! de la cria c a 
ballar y los encargados de las secciones lo quedan  
directamente de reclamar de los Alcaldes su mas 
puntual cumplimiento; dando bajo su responsabili
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dad cuenta á Y. de toda contravención que se 
bicrere ó proyectare, debiendo poner en conoci
miento do la D ire cc io n d e  Agricultura e lb a b e r lo a s i  
verificado en cáda caso particular para poner á 
cubierto esa misma responsabdidad.

Quieta. Tan luego como llegue esta Real orden  
i m anosde Y .^ . , s e i n s e r t a r á e n  el o^ciu^
( mi la provincia, en nueve números consecutivos,  
(n en iánd ose  suficiente número d e e je m p la r e s á  to
dos los A lca ld esy  pedáneos, de s u e r te q u e  en la 
puerta do cada iglesia parroquial se Iqe un ejem-  
p la r d e  la misma, á fin de que n ad iep u ed a  alegar

^exta. Todos los años sé insertará esta Real 
orden en los tres primeros números del 
o ^ c ñ ^ q u e s e p u b l iq u e e n e l  m es de Noviem bre, re
butiendo Y. un ejemplar de l e s m i s m o s  á la an
tedicha Dirección.

sétima, f in a lm en te ,  insertándose la presente  
R ealórden  e n e l  de esteAlinisterio
es la voluntad de 13. M. que á ella se atengan es-  
tr ic tam entelos  Gobernadores de todas las provin
cias en que se baile introducido este abuso.

M. confia en e l celo de Y. 13., de los A l
caldes y Ayuntamientos, y de los d e leg a d o sy  en 
cargados de la cria caballar, y espera de In sen sa 
tez d e l e s  pueblos que Y. ^ .g o b ie r n a  en su Real 
nombre, que contribuirán por su parte á realizar 
sus maternales miras, extirpando una corruptela que 
afrenta nuestra civilización, é impide todoadelanto  
en nuestra agricultura y ganadería, e lem entos tan 
poderosos para la riqueza y prosperidaddel Estado,  
constante objeto de su solicitud.^

La que be d isp u e s to se  inserte en este perió
dico oficial, p a r a s u d e b i la  publicidad; encargando  
á l e s  Alcaldes y Ayuntamientos de esta provincia  
cumplan exactamente con cuanto en la misma se  
manda, y muy particularmente con lo prevenido  
en ladisposion  e .^ A lb a ce te  Id  de Enero de IH5T.

O T R A  NUM ERO 2 9

El Rimo. Sr. Subsecretario del Ministerio J e  
la Gobernación con fecha 2 5  del actual me co-  
múnica la Real orden siguiente.

Habiéndose dictado \a Real orden de 5 de  
Noviem bre próximo pasado con la mira de ¡di- 
viar d entro  de justo» limite» las molestias v d is -  
p en dios que ocasionaba la práctica establecida pa
ra la expedición  de pasaportes á Ultramar- la 
escritura, a que s e  refiere aquella soberana dis-

pSeeSSEÜügs
De orden  de S ¡U., comunieada por el Sr.  

Ministro d e  la ^ o n e r n a e io u . lo d ig o  s .  pa, a
su in te ligencia  y efectos correspondientes

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para que. llegue á conocim iento de los Alcaldes  
de los pueblos de esta provincia; insertándose  
también á continuación la Real orden que so 
cita . Albacete 51 de Enero de 1 8 5 4 .— El V. D. 
C. P. Gobernador interino, F rancisco  de la  M ola .

R eal orden que se c i ta .

La Reina (Q. D. G.), en vista de lo solici
tado por D. José Melgares, vecino y del co m er 
cio  de la Habana, se ha servido mandar: 1. °
Que los requisitos exigidos por la d isposición  
2.*■ de la Real orden de 1 6  de Setiem bre ú l 
timo para expedir pasaporte á los que pretenden  
emigrar á las colunias esp a ñ o la s  y á los estados  
de la América del Sur y d e  Méjico donde e x is 
ten representantes ó  d e legados  del Gobierno de  
s .  H. C., puedan suplirse con  una papeleta del  
Alcalde ó del Comisario ó Celador de vigilancia  
que exprese la edad, estado y naturaleza del in te 
resado, y  con una escritura de tres fiadores de  
conocido arraigo que respondan d e  que el em i
grante ha obtenido la licencia  correspondiente: que  
no se halla encausado, ni tiene im pedim ento l e 
gal para ausentarse, y si fuere varón de diez y 
ocho á veintitrés años cum plidos y quisiese pasar á 
países extrangeros, que ha consignado el depósi
to necesario com o garantía para el servicio de las 
arm as. Y 2 .  °  que el expediente gubernativo que  
debe instruirse para los que hayan de ser decla
rados notoriamente pobres, y obtener en co n se 
cuencia  de esta declaración,, el pasaporte gratis,  
se reduzca á la certificación del Alcalde ó del Co
misario de vigilancia. De Real orden , com uníca-  
por el Sr. Ministró de la G obernación, lo digo 
á V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. ¡Madrid 5 de N o 
viembre de 1 8 5 5 .  — El Subsecretario interino, R a 
món M iranda .— Sr. Gobernador de la provincia de  
Albacete.

OTRA NUMERO 5 0 .

Provincia de A lb a cete .— Partido judicial de 
Chinchilla. —  Primer trimestre do 1 8 5 4 .  —  Presu
puesto  de las cantidades que se consideran  n e 
cesarias para e l  socorro de los presos pobres de
las cárceles  de esta Ciudad y  s o  partido: para
el de transeúntes, su conducción  y (lemas obli
gaciones carcelarias en  e l primer tr im estre de  
este  año.

-::' ; I
Para socorro d e  12  presos ex isten tes  en  

último de Diciem bre 1 6 2 0
Para los d e  tránsito y su conducción  1 0 0 0
Para la dotación del Alcaide 6 2 5
Para la d e  los facultativos 8 0
Para e l  alumbrado 5 2  5 2
Para limpiar tos escusados 1 0 0
Para papel del sello 4 . ° ,  d e  oficio y

b lan co  para libros de visitas, entra
das, salidas cuentas y d em as  servicios, 
carcelarios de todo el año

Total

1 6 0

3 6 5 7  5 2
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BAJAS.

Por las existencias del repartimiento an
terior según la cuenta del 4. °  trimes
tre del año último, su fecha 19 del 
corriente 1201 10

Déficit 2436  22  
1

Repartimiento de los 2-459 rs. 22  mrs. de 
déficit entre los pueblos de este partido, bajo la 
base del número de almas que cada uno tiene.

PUEBLOS.

Núm.
de

almas.

Cuotas 
en 

R s .  Vn.

Chinchilla oL ojiiciifiv 5 0 4 8 593  30
Peñas de San Pedro 5 1 1 7 567 50
Migúemela 2 5 8 7 2 80  28
Pozo-hondo 1929 2 26  32
Pozuelo 1764 207 18
Fuente-álamo ;> 11 OT19 11 4 6 154  28
Alcadozo • 1 0 7 2  . 126 4
IIoya-Gonzalo 1048 123 10
Póli'ola lOUlkfií ob  no i 978 115  2
Bonete 875 1 02  32
3an Pedro 820 9 6  16

Corral-Rubio 809 94  6

Repartido 2 0 9 9 3 2469  52

Repartible 2 4 5 6  22

uiooílyhod :d<
Repartido demas 33  10

Chinchilla 21 de Enero de 1 854 . *— El Alcal-
de, Tadeo B a m u evo .  ;

, ,  i  eonoiotidiiinoa. sido¡
Y habiendo merecido mi aprobación el presu

puesto y repartimiento que anteceden, sin per
juicio de las justas y legítimas reclamaciones que 
contra los mismos puedan hacerse, he dispues
to se publiquen en este periódico oficial, encar
gando á los Alcaldes de los citados pueblos, la 
n i a y o r  puntualidad en el pago de las cuotas que 
respectivamente tienen señaladas. Albacete 51 de 
E n e r o  de I S 5 4 .= E I  V. P. D. C. P .  G. I., F ran
cisco de la Mota.

1 ■ •

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA P u 
b l i c a  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Autorizada esta Administración por el Sr. Co
l i m a d o r  de la provincia para imponer la mulla 
nrCvenida en el art. 4 6  del Real decreto de 23  
de Mayo de 1845, á los Ayuntamientos que aun 

han remitido el repartimiento para el corrien
te año, ha acordado por via de equidad antes 
de hacer uso de dicha autorización, conceder un 
nuevo plazo de diez dias á contar desde la pu
blicación de esta orden en el Boletín Oficial; en 
| a inteligencia de que al Ayuntamiento que en 
dicho pb,z0 110 h nya remitido el repartimiento se 
, pvimrá irremisiblemente la multa indicada. Al
bacete” 23  de Enero de Í 8 5 4 . — P. O., Carlos Lo- 

de W g o r w .

Indico de los Reales degredos, órdenes y 
circulares insertas en este ¡periódico oíi- 
cial en todo el m es de Enero de 6^54.

Número 1. 0  

Gobierno de Provincia. Circular núm. i .  0  S o 
bre minas.

Ministerio de la Gobernación. Decisión de la co m 
petencia por el Consejo Real de una de Barcelona. 

Anuncio de la venta de las patatas del Canal.
Idem del estanco de la Higuera.

Número  ‘2.
Ministerio de Hacienda. Sobre multas hipote

carias.
Idem de la Gobernación. Sobre el procesamien

to de un Ayuntamiento.
Real decreto con la decisión del Consejo Real, 

sobre un arrendamiento de romana de Madrid.
Circular de la Administración, sobre el 2 0  por 

1 00  de propios.
Número  5 .

Ministerio de Hacienda. Sobre aduanas marí
timas.

Gobierno de Provincia. Circular núm. 2 .  Sobre 
apremios. .

Circular de la Administración, sobre arriendo
de fincas.

Boletín extraordinario del feliz natalicio de la 
Augusta Infanta, el 5 del corriente.

Número 4 .  ( „
Gobierno de Provincia. Circular núm o. Sobre 

el papel sellado que deben usar los empleados.
R eal d ecr e to  para el r e e m p la z o  d e l  e jé r c i to  en

1 8 5 4 .  . .  . .
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia, 

para que los bienes del Clero contribuyan a los gas
tos de empedrados, etc.

Circular de la Administración, sobre reparti
mientos. , ,

Anuncio para la subasta de patatas y demas e 
Canal.

Idem sobre exám enes de maestros de la provin
cia de Valencia.

Número  5 .
Gobierno de Provincia. Circular núm. 4 .  Repar 

timiento de los quintos en las provincias, según e 
proyecto del Senado.

Otra núm. 5 . Anuncio de la condena de Juan 
Martínez de Barrax.

Real decreto, derogando el de 2 2  de Abril úl
timo. , .

Circular de la Dirección de monedas sobre los
falsos que espresa.

Anuncio para la subasta de los censos de! Clero
de Cuenca.

Id. sobre exámenes de maestros de la misma  
provincia.

Circular del Colegio de la Dirección general de 
Infantería.

Número 6 .
Parte de la salud de S . M. y enfermedad de la 

Infanta.
Idem de la convalecencia de S .  M. y agravación  

de la Infanta.
Id. de la de S. M. y el ningún alivio de la Infanta.  
Idem id, del dia 8 .  0
Idem y del fallecimiento de la Serenísima S e ñ o 

ra Infanta.
Idem de la continuación  de la mejoría d e  S .  M.
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Idem i d . d e ! 8  á l a s o n c e  d é l a  noche.
Gobierno de Provincia. Gircular núm. 6. Sobre 

comisionados de apremio.
Gira núm. 7 .  8 o b r e la e x tr a d lc io n  de D. Alon

so Tomas.
Gira núm 8 .  R epartim ientodepresos pobres de 

Casas-lbañez.
Gircular de la Administración, sobre peritos re

partidores.

Parte sobre que 8 . M. (G. D. G j s e g u i a  sin 
novedad.

Id. del dia 12 del corriente, id.
 ̂ G ob ie fn od e  provincia. Gircular núm. 9 ,  so 

bre derechos de propiedad.
Id. núm. 1 9 ,  para la captura d e  Bonifacio

García.
Id. núm. I I ,  sobre el Diccionario Universal 

de derecho.
Id. núm. 1 2 ,  sobre sanidad y el có leram orb o .  
Id. núm. 1 5 ,  sobre franquicia de la correspon

dencia con el Gobierno politice.
Id. núm, 14 , sobre el reparto de presos de 

la Boda.
Circular de la Audiencia, sobre secretarios y 

^ r e g la m e n t o .  ^
Anuncio, sobre los exám enes de maestros de 

Murcia.
N m n e r o 8 .

Parte de la mejoría d e 8 .  M. la R eina.  
Gobierno de provincia. Circular núm . 9 , s o b r e  

derechos de propiedad.
Id. núm. 15 ,  sobre apremios ú lo s  pueblos 

por contribuciones.
Id. núm. 1 6 ,  sobre cuentas y débitos de vi- 

^dancm. ^
Id. núm . 1^, sobre estados de nacidos, ca

cados y  muertos.
Circular de la comisión de instrucción, sobre  

Utiles de las escuelas.
Anuncio para la subasta de consumos de Yi- 

bapalacios.
Extracto de la cuenta de fondos provinciales 

del mes de Diciembre.

ohierno de provincia. Circular núm. 9 ,  sobre  
erech osd e  propiedad.

he so b rem ed id a s  de salubridad y p o -

Id. núm . 1 9 ,  para el recogim iento de impresos 
fo r m a n tes .

Circular de Beneficencia, sobre noticias para id.
d. de la Comandancia general sobre el cólera 

morbo.

Id. de Almansa en id.
Id. de Chinchilla en id.
Id. de la Roda en id.

N ú m e r o s  
^ h ier ^ o  de provmcia. C i r c u l a r a

d erech o s  de propiedad.
I d . n ú m . 2 G  sobre p a g o s á l ^ ^ ^ ^  del

M m isterm  d é l a  G obernación.
Id. n ú m  2 1 ,  para la captura cuatro d es

con ocid os .
Real d ecreto  de Hacienda, sobre la sal.

Anuncio para la 26.^ subasta de la deuda  
amortizada.

Id. del Juzgado de Gasas-Ibañez para uno» b ie 
nes de capellanía.

Extracto de las cuentas m u n ic ip a le sd e  Alcarúz 
en Noviembre.
- Id. de las de Casas Ibañez en id.

Id. de las de Ilellin.
Id. de las de Yeste.

Número I I .
Gobierno de provincia, Gircular núm. 9 ,  so

bre derechos de propiedad.
Id. núm. 2 2 .  Presupuesto de presos pobres de  

Albacete en el primer trimestre.
Id. núm. 2 5 .  Id. de Alcaráz.
Anuncio de la vacante de la secretaria  

Ayuntamiento de Golosalvo.
Real decreto de exención de portazgos d é l o s  

granos, e tc .
Id. de rebaja á la mitad de los transportes  

en el camino de hierro d e  T em b leq u ey  Aranjuez.
Gircular de la Audiencia sobre presos á pri

sión correccional.
Id. d é l a  comisión d e l n s t r u c c i o n p r i m a r i a d e  

esta provincia.
Id. sobre la Revista de instrucción primaria  

y Aurora. o u i ^
Anuncio para el peón cam inero y alguacil de  

Albacete.
N ú m c r o I 2 .

Gobierno de provincia. Gircular núm. 9 ,  sobre  
derechos de propiedad.

Id. núm. 2 4 ,  sobre el Abogado de b en eficenc ia  
dé la Roda.

Id. núm. 2 5 ,  parala captura de 8ebastranRuendia
Gircular núm. 2 6 ,  sobre co n tr ib u c io n e sy  reci

bos de talón. .
Anuncio de la v a c a n te d e  la secretaria  de Golo

salvo.
Real orden de Fom ento , sobre maestros de  

obras.
Gircular d é l a  Administración para la cobranza  

con recibos de talón.
I d d e l a  Audiencia sobre estados de faltas etc.
Id. del Gobierno Militar p a r a l a  incorporación de

quintos.
Anuncio d e e x á m e n e s d c  la p ro v in c ia  deG iudad-  

Real.
Id. para la reclamación de agravios de la c o n 

tribución territorial. T . ...
Id. para l a  vacante de m édico de Rienservida.

Número 15 .

Gobierno d ep ro v ín c ia .  Gircular núm . 9 ,  sobre
derechos de propiedad.

Id núm. 27, sobre nombramiento de escribanos
numerarios.

Id. núm. 28 , sobre beneficencia domiciliaria. 
Anuncio de la secre ta r ia  de Ayuntamiento do

Golosalvo.
R eald ecreto  de prohibición de rilas.
Gircular del Gobierno Militar, para la in c o rp o 

ración de los militares á sus respectivos cuerpos  
y destinos.

Anuncio de l a v a c a n t e  de m édico  d e A y n a .
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